
ARTÍCULO 129. <ABONO EFECTIVO DE APORTES DE CRÉDITO>. El aporte de un crédito
solamente será abonado en cuenta del socio cuando haya ingresado efectivamente a la caja social.

El aportante de cualquier crédito responderá de su existencia, de la legitimidad del título y de la
solvencia del deudor. Dicho crédito deberá ser exigible dentro del año siguiente a la fecha del
aporte.

Si el crédito no fuere totalmente cubierto dentro del plazo estipulado, el aportante deberá pagar a
la sociedad su valor o el faltante, según el caso, dentro de los treinta días siguientes al
vencimiento, con los intereses corrientes del monto insoluto y los gastos causados en la
cobranza. Si no lo hiciere, la sociedad dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 125.

Concordancias

Ley 142 de 1994; Art. 19 Num.19.6

ARTÍCULO 130. <RESPONSABILIDAD EN LA SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE
APORTES>. En las sociedades por acciones, cada aportante responderá del valor total de la
suscripción que haya hecho. Si el pago se hiciere por cuotas, el plazo para cancelarlas no
excederá de un año; de consiguiente, las acciones que no hubieren sido íntegramente cubiertas en
el respectivo ejercicio, participarán en las utilidades solamente en proporción a la suma
efectivamente pagada por cada acción.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 150; Art. 345; Art. 387; Art. 397

ARTÍCULO 131. <APORTES DE CESIÓN DE CONTRATOS>. Cuando la aportación
consista en la cesión de un contrato, el aportante responderá del cumplimiento de las
obligaciones derivadas del mismo, salvo estipulación en contrario.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 887

ARTÍCULO 132. <APORTES EN ESPECIE POSTERIORES A LA CONSTITUCIÓN>.
Cuando se constituya una sociedad que deba obtener permiso de funcionamiento, los aportes en
especie se avaluarán unánimemente por los interesados constituidos en junta preliminar, y el
avalúo debidamente fundamentado se someterá a la aprobación de la Superintendencia de
Sociedades.

El valor de los aportes en especie posteriores a la constitución, será fijado en asamblea o en junta
de socios con el voto favorable del sesenta por ciento o más de las acciones, cuotas o partes de
interés social, previa deducción de las que correspondan a los aportantes, quienes no podrán
votar en dicho acto. Estos avalúos debidamente fundamentados se someterán a la aprobación de
la Superintendencia.

Sin la previa aprobación por la Superintendencia del avalúo de bienes en especie, no podrá
otorgarse la correspondiente escritura. El Gobierno reglamentará el procedimiento que deba
seguirse ante la Superintendencia de Sociedades para la aprobación de los avalúos a que se



refiere este artículo.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto sobre permiso de funcionamiento:

- El artículo 1o. de la Ley 232 de 1995, 'Por medio de la cual se dictan normas para el
funcionamiento de los establecimientos comerciales', publicada en el Diario Oficial No.
42.162 del 26 de diciembre de 1995, establece: 'Ninguna autoridad podrá exigir licencia o
permiso de funcionamiento para la apertura de los establecimientos comerciales definidos en
el artículo 515 del Código de Comercio, o para continuar su actividad si ya la estuvieren
ejerciendo, ni exigir el cumplimiento de requisito alguno, que no esté expresamente ordenado
por el legislador'.

El artículo 3o. de la Ley 232 de 1995 trata del control policivo.

- El artículo 46 del Decreto extraordinario 2150 de 1995, 'Por el cual se suprimen y reforman
regulaciones, procedimientos o trámites innecesarios existentes en la administración pública',
publicado en el Diario Oficial No. 42.137 del 6 de diciembre de 1995, estableció que 'ningún
establecimiento industrial, comercial o de otra naturaleza, abierto o no al público, requerirá
licencia, permiso o autorización de funcionamiento o cualquier otro documento similar, salvo
el cumplimiento de los requisitos que se enumeran en los artículos siguientes con el único
propósito de garantizar la seguridad y salubridad públicas'.

Los artículos 'siguientes' a que se refiere el inciso anterior son el 47 'REQUISITOS
ESPECIALES' y el 48 'CONTROL POLICIVO' del Decreto 2150 de 1995.

- El Decreto 2155 de 1992, 'Por el cual se reestructura la Superintendencia de Sociedades',
publicado en el Diario Oficial No. 40.704. del 31 de diciembre de 1992, derogó
expresamente la Ley 11 de 1990, 'Por la cual se revisa la organización administrativa de la
Superintendencia de Sociedades', en cuyo artículo 10, que trataba de las funciones de la
anterior División de Sociedades Comerciales, se incluía la función de proyectar los permisos
de funcionamiento.

El Decreto 2155 de 1992 no incluyó como función de la Superintendencia la expedición de
los permisos de funcionamiento.

El Decreto 2155 de 1992 fue derogado expresamente por el artículo 29 del Decreto
extraordinario 1080 del 19 de junio de 1996.

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta que el artículo 84 de la
Constitución Política prohíbe requisitos adicionales, tales como los permisos, cuando un
derecho o una actividad ha sido reglamentada de manera general.

ARTÍCULO 133. <CONSTANCIA DE LOS AVALÚOS EN ESCRITURA DE
CONSTITUCIÓN O REFORMA>. Los avalúos se harán constar en las escrituras de constitución
o de reforma, según el caso, y en ellas se insertará la providencia en que el superintendente los
haya aprobado. Este requisito será indispensable para la validez de la constitución o de la
reforma estatutaria. Copias de dichas escrituras serán entregadas a la Superintendencia, dentro de
los quince días siguientes a su otorgamiento o de su registro, si fuere el caso.



Notas del Editor

Las obligaciones con la Superintendencia de Sociedades previstas en este artículo sólo rigen
para las sociedades controladas.

ARTÍCULO 134. <VALORACIÓN DE BIENES EN ESPECIE POR LA
SUPERINTENDENCIA Y LOS INTERESADOS>. Cuando la Superintendencia fije el valor de
los bienes en especie en una cifra inferior al aprobado por los interesados, el o los presuntos
aportantes podrán optar por abonar en dinero la diferencia entre los dos justiprecios, dentro del
año siguiente, o por aceptar el precio señalado por la Superintendencia, reduciéndose de
inmediato el monto de la operación a dicha cifra.

Si el o los presuntos aportantes afectados no acogieren ninguna de las anteriores opciones,
quedarán exonerados de hacer el aporte. Quienes insistieren en constituir la sociedad o aumentar
el capital, deberán acordar unánimemente la fórmula sustitutiva.

ARTÍCULO 135. <SOLIDARIDAD POR AVALÚO DE APORTES EN ESPECIE>. En las
sociedades que no requieren el permiso de funcionamiento, los asociados responderán
solidariamente por el valor atribuido a los aportes en especie, a la fecha de la aportación, sea que
se hayan efectuado al constituirse la sociedad o posteriormente.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto sobre permiso de funcionamiento:

- El artículo 1o. de la Ley 232 de 1995, 'Por medio de la cual se dictan normas para el
funcionamiento de los establecimientos comerciales', publicada en el Diario Oficial No.
42.162 del 26 de diciembre de 1995, establece: 'Ninguna autoridad podrá exigir licencia o
permiso de funcionamiento para la apertura de los establecimientos comerciales definidos en
el artículo 515 del Código de Comercio, o para continuar su actividad si ya la estuvieren
ejerciendo, ni exigir el cumplimiento de requisito alguno, que no esté expresamente ordenado
por el legislador'.

El artículo 3o. de la Ley 232 de 1995 trata del control policivo.

- El artículo 46 del Decreto extraordinario 2150 de 1995, 'Por el cual se suprimen y reforman
regulaciones, procedimientos o trámites innecesarios existentes en la administración pública',
publicado en el Diario Oficial No. 42.137 del 6 de diciembre de 1995, estableció que 'ningún
establecimiento industrial, comercial o de otra naturaleza, abierto o no al público, requerirá
licencia, permiso o autorización de funcionamiento o cualquier otro documento similar, salvo
el cumplimiento de los requisitos que se enumeran en los artículos siguientes con el único
propósito de garantizar la seguridad y salubridad públicas'.

Los artículos 'siguientes' a que se refiere el inciso anterior son el 47 'REQUISITOS
ESPECIALES' y el 48 'CONTROL POLICIVO' del Decreto 2150 de 1995.

- El Decreto 2155 de 1992, 'Por el cual se reestructura la Superintendencia de Sociedades',
publicado en el Diario Oficial No. 40.704. del 31 de diciembre de 1992, derogó
expresamente la Ley 11 de 1990, 'Por la cual se revisa la organización administrativa de la



Superintendencia de Sociedades', en cuyo artículo 10, que trataba de las funciones de la
anterior División de Sociedades Comerciales, se incluía la función de proyectar los permisos
de funcionamiento.

El Decreto 2155 de 1992 no incluyó como función de la Superintendencia la expedición de
los permisos de funcionamiento.

El Decreto 2155 de 1992 fue derogado expresamente por el artículo 29 del Decreto
extraordinario 1080 del 19 de junio de 1996.

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta que el artículo 84 de la
Constitución Política prohíbe requisitos adicionales, tales como los permisos, cuando un
derecho o una actividad ha sido reglamentada de manera general.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 354

ARTÍCULO 136. <APORTES CONSIDERADOS EN ESPECIE>. Los aportes de
establecimientos de comercio, derechos sobre la propiedad industrial, partes de interés, cuotas o
acciones, se considerarán como aportes en especie.

ARTÍCULO 137. <APORTES DE INDUSTRIA O TRABAJO QUE NO SON PARTE DEL
CAPITAL SOCIAL>. Podrá ser objeto de aportación la industria o trabajo personal de un
asociado, sin que tal aporte forme parte del capital social.

El aportante de industria participará en las utilidades sociales; tendrá voz en la asamblea o en la
junta de socios; los derechos inicialmente estipulados en su favor no podrán modificarse,
desconocerse ni abolirse sin su consentimiento expreso, salvo decisión en contrario proferida
judicial o arbitralmente; podrá administrar la sociedad y, en caso de su retiro o de liquidación de
la misma, solamente participará en la distribución de las utilidades, reservas y valorizaciones
patrimoniales producidas durante el tiempo en que estuvo asociado.

Habiéndose producido pérdidas, el socio industrial no recibirá retribución en el respectivo
ejercicio.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 344; Art. 380

ARTÍCULO 138. <APORTES DE INDUSTRIA O TRABAJO PERSONAL CON
PARTICIPACIÓN DE UTILIDADES>. Cuando el aporte consista en la industria o trabajo
personal estimado en un valor determinado, la obligación del aportante se considerará cumplida
sucesivamente por la suma periódica que represente para la sociedad el servicio que constituya el
objeto del aporte.

Podrá, sin embargo, aportarse la industria o el trabajo personal sin estimación de su valor; pero
en este caso el aportante no podrá redimir o liberar cuotas de capital social con su aporte, aunque
tendrá derecho a participar en las utilidades sociales y en cualquier superávit en la forma que se
estipule.



Las obligaciones del aportante se someterán en estos casos al régimen civil de las obligaciones de
hacer.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 344; Art. 380

Código Civil; Art. 1610

ARTÍCULO 139. <APORTE DE INDUSTRIA O TRABAJO PERSONAL CON VALOR
ESTIMADO EN SOCIEDAD POR ACCIONES>. En el caso previsto en el inciso primero del
artículo anterior y tratándose de sociedades por acciones, deberá amortizarse el aporte de
industria con cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias de cada ejercicio social, en la parte
proporcional que a éste corresponda.

ARTÍCULO 140. <PROMOTORES - CONCEPTO Y RESPONSABILIDAD>. Son
promotores quienes hayan planeado la organización de una empresa y presentado estudios
técnicos de su factibilidad. Dichos promotores responderán solidaria e ilimitadamente de las
obligaciones contraídas para constituir la sociedad y si ésta no se perfecciona, carecerán de toda
acción contra los presuntos constituyentes.

ARTÍCULO 141. <REMUNERACIONES Y VENTAJAS DE LOS PROMOTORES>. Las
remuneraciones o ventajas particulares en favor de los promotores para compensarles sus
servicios y gastos justificados, deberán constar en la escritura de constitución y solamente
consistirán en una participación en las utilidades líquidas, distribuibles entre ellos en la forma
prevista en los estatutos, sin exceder en total del quince por ciento de las mismas y por un lapso
no mayor de cinco años, contados a partir del primer ejercicio que registre utilidades, o con estas
mismas limitaciones, en un privilegio económico para las partes de interés, cuotas o acciones que
ellos suscriban al tiempo de la constitución y paguen en dinero u otros bienes tangibles.
Cualquier estipulación en contrario se considerará como no escrita.

En todo reglamento de colocación de acciones destinadas a ser suscritas por personas no
accionistas, y mientras subsistan las ventajas o privilegios previstos en este artículo, se insertará
el texto de las cláusulas estatutarias que los consagren, y en el balance general anexo se dejará
constancia del plazo que falte para su extinción.

ARTÍCULO 142. <EMBARGO DE ACCIONES>. Los acreedores de los asociados podrán
embargar las acciones, las partes de interés o cuotas que éstos tengan en la sociedad y provocar
su venta o adjudicación judicial como se prevé en este Código y en las leyes de procedimiento.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 299; Art. 414; Art. 415

Código de Procedimiento Civil; Art. 524rt. 681

ARTÍCULO 143. <RESTITUCIÓN DE APORTES DE LOS ASOCIADOS-CASOS>. Los
asociados no podrán pedir la restitución de sus aportes, ni podrá hacerlo la sociedad, sino en los
siguientes casos:



1) Durante la sociedad, cuando se trate de cosas aportadas sólo en usufructo, si dicha restitución
se ha estipulado y regulado en el contrato;

2) Durante la liquidación, cuando se haya cancelado el pasivo externo de la sociedad, si en el
contrato se ha pactado su restitución en especie, y

3) Cuando se declare nulo el contrato social respecto del socio que solicita la restitución, si la
nulidad no proviene de objeto o causa ilícitos.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 104; Art. 240

ARTÍCULO 144. <REEMBOLSO TOTAL O PARCIAL DE ACCIONES, CUOTAS O
PARTES DE INTERÉS>. Los asociados tampoco podrán pedir el reembolso total o parcial de
sus acciones, cuotas o partes de interés antes de que, disuelta la sociedad, se haya cancelado su
pasivo externo. El reembolso se hará entonces en proporción al valor nominal del interés de cada
asociado, si en el contrato no se ha estipulado cosa distinta.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 241

Ley 446 de 1998; Art. 136

ARTÍCULO 145. <AUTORIZACIÓN PARA LA DISMINUCIÓN DEL CAPITAL
SOCIAL>. La Superintendencia de Sociedades autorizará la disminución del capital social en
cualquier compañía cuando se pruebe que la sociedad carece de pasivo externo; o que hecha la
reducción los activos sociales representan no menos del doble del pasivo externo, o que los
acreedores sociales acepten expresamente y por escrito la reducción, cualquiera que fuere el
monto del activo o de los activos sociales.

Cuando el pasivo externo proviniere de prestaciones sociales será necesario, además, la
aprobación del competente funcionario del trabajo.

Notas del Editor

- El artículo 11, inciso 3o. parte final, de la Ley 45 de diciembre 18 de 1990, establece que '...
La reducción del capital social resultante de la escisión podrá efectuarse sin sujeción a los
requisitos señalados en el artículo 145 del Código de Comercio'.

Concordancias

Decreto 2649 de 1993; Art. 90

ARTÍCULO 146. <DISMINUCIÓN DE CAPITAL POR REEMBOLSO DE APORTES AL
SOCIO>. Cuando en una sociedad por cuotas o partes de interés el capital se disminuya por
reembolso total del interés de alguno o algunos de los socios, estos continuarán obligados por las
operaciones sociales contraídas hasta el momento del retiro, dentro de los límites de la
responsabilidad legal propia del respectivo tipo de sociedad.



ARTÍCULO 147. <REFORMA DE CONTRATO SOCIAL POR DISMINUCIÓN DE
CAPITAL>. La reducción del capital se tendrá como una reforma del contrato social y deberá
adoptarse y formalizarse como se ordena en este Código.

ARTÍCULO 148. <PROPIEDAD PROINDIVISO DE INTERÉS CUOTA O ACCIÓN>. Si
una o más partes de interés, cuotas o acciones pertenecieren proindiviso a varias personas, estas
designarán quien haya de ejercitar los derechos inherentes a las mismas. Pero del cumplimiento
de sus obligaciones para con la sociedad responderán solidariamente todos los comuneros.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 378

CAPÍTULO IV

UTILIDADES SOCIALES

ARTÍCULO 149. <PACTO DE INTERESES SOBRE EL CAPITAL SOCIAL>. Sobre el
capital social solamente podrán pactarse intereses por el tiempo necesario para la preparación de
la empresa y hasta el comienzo de la explotación de la misma.

ARTÍCULO 150. <DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES SOCIALES - PROCEDIMIENTO
GENERAL>. La distribución de las utilidades sociales se hará en proporción a la parte pagada
del valor nominal de las acciones, cuotas o partes de interés de cada asociado, si en el contrato no
se ha previsto válidamente otra cosa.

Las cláusulas del contrato que priven de toda participación en las utilidades a algunos de los
socios se tendrán por no escritas, a pesar de su aceptación por parte de los socios afectados con
ellas.

PARÁGRAFO. A falta de estipulación expresa del contrato, el sólo aporte de industria sin
estimación de su valor dará derecho a una participación equivalente a la del mayor aporte de
capital.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 130; Art. 137; Art. 380; Art. 451

ARTÍCULO 151. <DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES - PROCEDIMIENTO
ADICIONAL>. No podrá distribuirse suma alguna por concepto de utilidades si estas no se
hallan justificadas por balances reales y fidedignos. Las sumas distribuidas en contravención a
este artículo no podrán repetirse contra los asociados de buena fe; pero no serán repartibles las
utilidades de los ejercicios siguientes, mientras no se absorba o reponga lo distribuido en dicha
forma.

Tampoco podrán distribuirse utilidades mientras no se hayan enjugado las pérdidas de ejercicios
anteriores que afecten el capital.

PARÁGRAFO. Para todos los efectos legales se entenderá que las pérdidas afectan el capital



cuando a consecuencia de las mismas se reduzca el patrimonio neto por debajo del monto de
dicho capital.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 200; Art. 451

Decreto 2649 de 1993; Art. 90

ARTÍCULO 152. <REQUISITOS PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILIDADES
SOCIALES>. <Artículo derogado por el artículo 242 de la Ley 222 de 1995.>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 242 de la Ley 222 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.156 del 20 de diciembre de 1995

Legislación Anterior

Texto original del Código de Comercio:

ARTÍCULO 152. Para los efectos de los artículos anteriores toda sociedad comercial deberá
hacer un inventario y un balance generales a fin de cada año calendario.

Copia de este balance, autorizada por un contador público, será publicada, por lo menos, en
el boletín de la cámara de comercio del domicilio social, cuando se trate de sociedades por
acciones.

ARTÍCULO 153. <ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS SOCIALES - CONTROL>.
Cuando la administración de los negocios sociales no corra a cargo de todos los asociados, los
administradores presentarán un detalle completo de la cuenta de pérdidas y ganancias
correspondientes a cada ejercicio social.

ARTÍCULO 154. <RESERVA SOCIAL OCASIONAL>. Además de las reservas
establecidas por la ley o los estatutos, los asociados podrán hacer las que consideren necesarias o
convenientes, siempre que tengan una destinación especial, que se aprueben en la forma prevista
en los estatutos o en la ley y que hayan sido justificadas ante la Superintendencia de Sociedades.

La destinación de estas reservas sólo podrá variarse por aprobación de los asociados en la forma
prevista en el inciso anterior.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 453

Decreto 2649 de 1993; Art. 87

ARTÍCULO 155. <MAYORÍA PARA LA APROBACIÓN DE DISTRIBUCIÓN DE
UTILIDADES>. <Artículo subrogado por el artículo 240 de la Ley 222 de 1995. El nuevo texto
establecido por el artículo 240 mencionado es el siguiente:> Salvo que en los estatutos se fijare
una mayoría decisoria superior, la distribución de utilidades la aprobará la asamblea o junta de



socios con el voto favorable de un número plural de socios que representen, cuando menos, el
78% de las acciones, cuotas o partes de interés representadas en la reunión.

Cuando no se obtenga la mayoría prevista en el inciso anterior, deberá distribuirse por los menos
el 50% de las utilidades líquidas o del saldo de las mismas, si tuviere que enjugar pérdidas de
ejercicios anteriores.

Notas de Vigencia

- Artículo subrogado por el artículo 240 de la Ley 222 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.156 del 20 de diciembre de 1995.

Notas del Editor

- El artículo 68 de la Ley 222 de 1995 (Título I 'RÉGIMEN DE SOCIEDADES', Capítulo VII
'SOCIEDAD ANÓNIMA', Sección IV 'OTRAS DISPOSICIONES'), publicada en el Diario
Oficial No. 42.156 del 20 de diciembre de 1995, establece un concepto general de mayorías
decisorias en las asambleas, pero excluye expresamente de tal concepto las establecidas en
este artículo.

- El artículo 20 de la Ley 222 de 1995 establece una mayoría diferente al concepto general,
para el caso de 'OTRO MECANISMO PARA LA TOMA DE DECISIONES'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-707-05 de 6 de julio de 2005, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Córdoba Triviño.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 454 ; Art. 455

Legislación Anterior

Texto original del Código de Comercio:

ARTÍCULO 155. Salvo determinación en contrario, aprobada por el setenta por ciento de las
acciones, cuotas o partes de interés representadas en la asamblea o en la junta de socios, las
sociedades repartirán, a título de dividendo o participación, no menos del cincuenta por
ciento de las utilidades líquidas obtenidas en cada ejercicio o del saldo de las mismas, si
tuviere que enjugar pérdidas de ejercicios anteriores.

ARTÍCULO 156. <COBRO DE UTILIDADES DEBIDAS A LOS SOCIOS>. Las sumas
debidas a los asociados por concepto de utilidades formarán parte del pasivo externo de la
sociedad y podrán exigirse judicialmente. Prestarán mérito ejecutivo el balance y la copia
auténtica de las actas en que consten los acuerdos válidamente aprobados por la asamblea o junta
de socios.

Las utilidades que se repartan se pagarán en dinero efectivo dentro del año siguiente a la fecha en
que se decreten, y se compensarán con las sumas exigibles que los socios deban a la sociedad.



ARTÍCULO 157. <SANCIONES POR FALSEDADES EN LOS BALANCES>. <Artículo
CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> Los administradores, contadores y revisores fiscales
que ordenen, toleren, hagan o encubran falsedades cometidas en los balances, incurrirán en las
sanciones previstas en el Código Penal para el delito de falsedad en documentos privados y
responderán solidariamente de los perjuicios causados.

Notas del Editor

- El artículo 43 de la Ley 222 de 1995, publicada en el Diario Oficial No. 42.156 del 20 de
diciembre de 1995, trata de la responsabilidad y de la sanción penal para las acciones
tipificadas en este artículo, sin mencionar la responsabilidad solidaria por los perjuicios
causados.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-434-
96, 'únicamente en cuanto no desconoce el principio constitucional de unidad de materia'.
Menciona la Corte: 'Se condiciona la exequibilidad declarada, en el sentido de que los sujetos
activos de las conductas allí previstas son única y exclusivamente los administradores,
contadores y revisores fiscales de sociedades civiles o mercantiles'.

En la parte motiva de la Sentencia, menciona la Corte:

'No encuentra esta Corte que con la disposición enjuiciada se desconozca el principio
constitucional de la unidad de materia y, en consecuencia, será declarada exequible por ese
aspecto, que es el señalado en la demanda.

Las precedentes consideraciones son válidas, desde luego, siempre y cuando se entienda que
el tipo penal creado en el artículo 43 de la Ley 222 de 1995 está referido únicamente a los
datos, constancias o certificaciones contrarias a la realidad y a las conductas que impliquen
tolerancia, acción o encubrimiento de falsedades en los estados financieros de las sociedades.

En efecto, la norma legal demandada ha de entenderse en su contexto, que es precisamente el
indicado, y, en consecuencia, su sentido no puede ser -sin violar la Constitución, allí sí por
ruptura de la unidad de materia- el de consagrar un tipo penal general y abierto, aplicable a
todas las personas, o referente a los estados financieros de entidades u organismos no
regulados por la normatividad societaria, es decir, por la que el legislador se propuso
reformar.

Se trata, en el sentir de la Corte, de una disposición especial, cuyos sujetos activos son única
y exclusivamente los administradores, contadores y revisores fiscales de las sociedades
mercantiles reguladas por el Libro II del Código de Comercio, cuyo régimen se ha extendido
a las compañías civiles por norma que en la fecha ha recibido el respaldo constitucional de la
Corte (Sala Plena. Sentencia C-435-96 del 12 de septiembre de 1996)'.

Corte Suprema de Justicia

 - Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia del
7 de julio de 1977.



Concordancias

Ley 599 de 2000; Art. 289

CAPÍTULO V.

REFORMAS DEL CONTRATO SOCIAL

ARTÍCULO 158. <REQUISITOS PARA LA REFORMA DEL CONTRATO DE
SOCIEDAD>. Toda reforma del contrato de sociedad comercial deberá reducirse a escritura
pública que se registrará como se dispone para la escritura de constitución de la sociedad, en la
cámara de comercio correspondiente al domicilio social al tiempo de la reforma.

Sin los requisitos anteriores la reforma no producirá efecto alguno respecto de terceros. Las
reformas tendrán efectos entre los asociados desde cuando se acuerden o pacten conforme a los
estatutos.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 24
de la Ley 1429 de 2010, 'por la cual se expide la Ley de Formalización y Generación de
Empleo', publicada en el Diario Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010, el cual
dispone (subrayas fuera del texto original):

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 24. DETERMINACIÓN DE LA CAUSAL DE DISOLUCIÓN DE UNA
SOCIEDAD. Cuando la disolución requiera de declaración por parte de la asamblea general
de accionistas o de la junta de socios, los asociados, por la mayoría establecida en los
estatutos o en la ley, deberán declarar disuelta la sociedad por ocurrencia de la causal
respectiva e inscribirán el acta en el registro mercantil.

Los asociados podrán evitar la disolución de la sociedad adoptando las modificaciones que
sean del caso, según la causal ocurrida, siempre que el acta que contenga el acuerdo se
inscriba en el registro mercantil dentro de los dieciocho meses siguientes a la ocurrencia de la
causal.

Cuando agotados los medios previstos en la ley o en el contrato para hacer la designación de
liquidador, esta no se haga, cualquiera de los asociados podrá acudir a la Superintendencia de
Sociedades para que designe al liquidador. La designación por parte del Superintendente
procederá de manera inmediata, aunque en los estatutos se hubiere pactado cláusula
compromisoria.

La referida designación se hará de conformidad con la reglamentación que para el efecto
expida el Gobierno Nacional'.

ARTÍCULO 159. <AUTORIZACIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES
PARA EL REGISTRO DE ESCRITURAS DE REFORMA DE SOCIEDADES SOMETIDAS A
SU CONTROL>. <Artículo subrogado por el artículo 13 de la Ley 44 de 1981. El nuevo texto es



el siguiente:>

Las Cámaras de Comercio se abstendrán de registrar las escrituras de reforma sin la previa
autorización de la Superintendencia, cuando se trate de sociedades sometidas a su control.

La violación de esta disposición será sancionada con multas de cien a quinientos mil pesos que
impondrá la Su- dra <sic> la Superintendencia de Sociedades a la Cámara de Comercio
responsable de la infracción.

Notas de Vigencia

- Artículo subrogado por el artículo 13 de la Ley 44 de mayo 6 de 1981, publicada en el
Diario Oficial No. 35.776, del 8 de junio de 1981.

Notas del Editor

- El artículo 84, numeral 7, de la Ley 222 de 1995, publicada en el Diario Oficial No. 42.156
del 20 de diciembre de 1995, que trata del concepto de vigilancia y de las funciones relativas
a ésta por parte de la Superintendencia de Sociedades, establece la función de autorizar las
reformas estatutarias consistentes en fusión y escisión. Por su parte, el artículo 85, numeral 2,
que trata del concepto de control y de las funciones relativas a éste por parte de la misma
Superintendencia, establece la función de autorizar la solemnización de toda reforma
estatutaria. En el artículo 98, numeral 3, inciso 1o., que trata de la providencia de apertura del
trámite de concordato, se establece que el deudor debe obtener la autorización de la
Superintendencia, entre otras actividades, para efectuar reformas estatutarias.

- Para la interpretación de este artículo, en lo pertinente a multas, debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 86, numeral 3, de la Ley 222 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.156 del 20 de diciembre de 1995.

El texto referido es el siguiente:

ARTÍCULO 86. Además la Superintendencia de Sociedades cumplirá las siguientes
funciones:

3. Imponer sanciones o multas, sucesivas o no, hasta de doscientos salarios mínimos legales
mensuales, cualquiera sea el caso, a quienes incumplan sus órdenes, la ley o los estatutos.

Legislación Anterior

Texto original del Código de Comercio:

ARTÍCULO 159. Las cámaras de comercio se abstendrán de registrar las escrituras de
reforma sin la previa autorización de la Superintendencia, cuando se trate de sociedades
sometidas a su control.

ARTÍCULO 160. <REGISTRO DE ESCRITURAS DE REFORMA SOCIAL-
SUCURSALES>. Las escrituras en que consten las reformas del contrato social se registrarán
también en las cámaras de comercio correspondientes a los lugares en donde la sociedad
establezca sucursales.

ARTÍCULO 161. <MECANISMOS DE REFORMA EN SOCIEDADES POR CUOTAS O



PARTES DE INTERÉS>. <Ver Notas del Editor> En las sociedades por cuotas o partes de
interés las reformas se adoptarán con el voto favorable de todos los asociados, siempre que la ley
o los estatutos no prevengan otra cosa.

En las sociedades por acciones podrán adoptarse con el voto favorable de un número plural de
socios con no menos del setenta por ciento de las acciones representadas, salvo que en los
estatutos se exija un número mayor de votos.

Notas del Editor

- El artículo 68 de la Ley 222 de 1995 (Título I 'RÉGIMEN DE SOCIEDADES', Capítulo VII
'SOCIEDAD ANÓNIMA', Sección IV 'OTRAS DISPOSICIONES'), publicada en el Diario
Oficial No. 42.156 del 20 de diciembre de 1995, trata del quórum y mayorías en el caso de
asambleas de sociedades anónimas, y establece, con algunas excepciones no pertinentes a
este artículo del Código, que las decisiones de la asamblea de accionistas se tomarán por
mayoría de los votos presentes, salvo que se trate de una sociedad cuyas acciones no se
negocien en el mercado público de valores, en cuyo caso, si así lo disponen los estatutos,
podrán pactarse mayorías superiores a las indicadas.

El artículo 20 de la Ley 222 de 1995 establece una mayoría diferente al concepto general,
para el caso de 'OTRO MECANISMO PARA LA TOMA DE DECISIONES'.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 302; Art. 340; Art. 349; Art. 360
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